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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL  

  

Sincelejo, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

MAGISTRADO PONENTE: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY  

      

RADICACIÓN:  70-001-23-33-000-2021-00096-00 

ACCIONANTE: JESÚS DAVID SIERRA MARTÍNEZ  

ACCIONADO: RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE CARRERA JUDICIAL   

NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

JESÚS DAVID SIERRA MARTÍNEZ, en ejercicio de la acción de tutela, solicita la 

protección de los derechos al trabajo, debido proceso, igualdad y acceso 

a cargos públicos, presuntamente quebrantados por la RAMA JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

CARRERA JUDICIAL.  

 

Frente a lo anterior, hay que advertir que la solicitud de tutela debió ser 

repartida ante la Honorable Corte Suprema de Justicia o el Honorable 

Consejo de Estado, tal como lo dispone el Decreto 333 de 2021, “Por el cual 

se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 

de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a 

las reglas de reparto de la acción de tutela", que en su tenor dice: 

 

“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los 

efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 

jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 

efectos, conforme a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

8. Las acciones de tutela dirigidas contra el Consejo Superior de la 

Judicatura y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial serán 

repartidas para su conocimiento en primera instancia, a la Corte 

Suprema de Justicia o al Consejo de Estado, y se resolverá por la 

Sala de Decisión, Sección o Subsección que corresponda de 

conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 
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2.2.3.1.2.4 del presente decreto” (Negrillas y subrayado fuera de 

texto) 

 

Sobre la teleología de las disposiciones alusivas a las reglas de reparto, el 

Honorable Consejo de Estado ha reiterado que “si bien no establece reglas 

de competencia - tal como lo expresa la Corte Constitucional -, sino de 

reparto de expedientes, también lo es que aquellas deben respetarse en 

aras de salvaguardar la especialidad y la jerarquía dispuestas en nuestro 

ordenamiento jurídico tanto por la ley como por la Constitución, así como, 

la uniformidad de decisiones judiciales de tal naturaleza, elemento 

indispensable para la materialización del derecho a la igualdad de quienes 

acceden a la administración de justicia”1. 

 

En ese orden de ideas, se dispondrá la remisión del expediente para que sea 

repartido ante la Honorable Corte Suprema de Justicia o el Honorable 

Consejo de Estado, a fin de que sea asignado al Despacho de uno de los 

Honorables Magistrados que integra la Sala de Decisión correspondiente.  

  

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría, remítase, INMEDIATAMENTE, el expediente a la oficina judicial 

para que realice de manera correcta el reparto del presente asunto, es 

decir, ante la Honorable Corte Suprema de Justicia o Consejo de Estado.  

 

Se deberán hacer las anotaciones de rigor, en el Sistema de Gestión Judicial 

TYBA-Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RUFO     ARTURO CARVAJAL     ARGOTY  

                                                           
1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, providencia del 5 

de agosto de 2010. Rad. Nº 2010-01138, C.P: Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila. Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Quinta, providencia del 10 de julio de 2014. Rad. Nº 

2014-00141, C.P: Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez.  
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 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 002 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dbfb9135a9cfb912831ce956d49c40dd977d9b4798806ffd99be5011c1aa072a 

Documento generado en 25/05/2021 04:41:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

SECRETARÍA 
 

TUTELA 
 
 

HOY,  24 DE MAYO DE 2021 
 
 
 

PROCESO Nº 000-2021-00096-00 
 
 
 

AL DESPACHO DEL H. M. DR. RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
 

 

 

GUSTAVO D`LUYZ MANOTAS 
SECRETARIO 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SECRETARÍA 

 

AL DESPACHO DEL  H. M. DR. RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
 

  

                                                         HOY, 24 DE MAYO DE 2021 
 

 

PARA ADMISIÓN 
  

 

 
 

GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 
SECRETARIO 

 
NOTA: ÉSTE EXPEDIENTE SE ORGANIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 122 DE CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 
REALIZÓ: Sindypau 
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25/5/2021 Correo: Secretaria Tribunal Administrativo - Sucre - Seccional Sincelejo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUzMDU2ZmE0LTkyYWUtNDcxNy1iNWY0LWFjMjc0OTBmMWJlNAAQAKkTpGd5vaxNiuCjS%2BLB4… 1/1

PROVIDENCIA

Despacho 02 Tribunal Administrativo - Sucre - Sincelejo
<des02tadmsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/05/2021 4:51 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Sucre - Seccional Sincelejo <sectradmsuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sinpau@hotmail.com <sinpau@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (238 KB)
AUT-T-2021-00096-00 REMITE REGLAS DE REPARTO.pdf;

Se envía providencia para los respec�vos trámites secretariales. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: REMISION DE ACCION DE TUTELA RAD No. 70-001-23-33-000-2021-00096-00

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/05/2021 8:06
Para:  José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC:  Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

6 archivos adjuntos (12 MB)
005Auto.pdf; 004ConstanciaEnvio.pdf; 003ConstanciaSecretarial.pdf; 002ActaReparto.pdf; 000Indice.xlsm; 001Demanda.pdf;

1 Buenos días Tomás te envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de Jesús
David Sierra Martínez.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

 

Adriana Ramírez Peña
Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N.° 7-65,
 Bogotá, Colombia. 

 

De: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Sucre - Sincelejo <sgtadminscj@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: miércoles, 26 de mayo de 2021 11:56 a. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Relatoria Tutelas Sala
Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMISION DE ACCION DE TUTELA RAD No. 70-001-23-33-000-2021-00096-00
 

1489680681933_ecabezado 
www.tribunaladministra�vodesucre.gov.co 

_________________________________________________________________________________ 

 
Sincelejo, Mayo 26 de 2021 
 
Señores: 
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
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Radicación:
Medio de control: Tutela. 
Actor: JESÚS DAVID SIERRA MARTÍNEZ 
Demandado: RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 
 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente le remito a usted la Accion de Tutela de la refrencia,  conforme a lo ordenado en
auto de fecha 25 de mayo de 2021. 
.   
 
 
Para efectos de lo anterior, el expediente de la referencia se le envía para ser descargado con
el siguiente vínculo: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectradmsuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh78KJ7tnAJDtef9
u7niwboBatF7nE5tPvfw3I1UosUvTg?e=qh8526 
 
                                                                                 

GUSTAVO A. D`LUYZ MANOTAS 
Secretario 

_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico sgtadminscj@no�ficacionesrj.
gov.co es de uso único y exclusivo de envío de no�ficaciones, todo mensaje que se
reciba no será leído y automá�camente se eliminara de nuestros servidores, apreciado
usuario si �ene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea
telefónica: 2754780 Ext 1262 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: s
ectradmsuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por el señor JESÚS DAVID SIERRA MARTÍNEZ, contra el 
Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de Carrera 
Judicial. 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Tolosa Villabona, Magistrado de la 
Sala de Casación Civil de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela. 

Consta de 1 cuaderno con 46 folios. 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-00592-00

Bogotá, D. C, 27 de mayo de 2021

Repartido al Magistrado 

Dr. Luis Armando Tolosa Villabona

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
31 MAY. 2021


	Exp. 2021 00592 AT. Jesus David Sierra Martinez-RepartoPlena.pdf (p.1-47)
	Exp. 2021 00592 AT. Jesus David Sierra Martinez-RepartoPlena.pdf (p.1)
	592. AT. 2021- 00592 JESÚS DAVID SIERRA MARTÍNEZ.pdf (p.2-47)

	ACTA 2021-00592 REPARTO PLENA FIRMA PRESIDENTE.pdf (p.48)

